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Al contestar por favor cite estos datos:
 

Radicado No.: 20216000339781
 

Fecha: 16/09/2021 03:56:21 p.m.
 

Bogotá D.C.
 
REF: EMPLEO – Empleo de Periodo. Viabilidad de la relección del jefe o asesor de Control Interno. RAD N° 20212060574112 del 10 de agosto de
2021. 
 
Acuso recibo a su comunicación, mediante la cual consulta sí es permitido que un jefe de control interno pueda ser reelegido para un tercer
periodo. 
 
Al respecto me permito informarle lo siguiente: 
 
Sobre las Empresas Sociales del Estado se considera procedente realizar las siguientes precisiones: La Ley 100 de 1993, establece: 
 
«Art. 194. Naturaleza. La prestación de servicios de salud en forma directa por la Nación o por las entidades territoriales, se hará principalmente
a través de las Empresas Sociales del Estado, que constituyen una categoría especial de entidad pública descentralizada, con personería
jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa, creadas por la ley o por las asambleas o concejos, según el caso, sometidas al régimen
jurídico previsto en este capítulo. 
 
(…) 
 
Art. 197. Empresas sociales de salud de carácter territorial. Las entidades territoriales deberán disponer, dentro de los seis (6) meses siguientes
a la fecha de vigencia de esta ley, la reestructuración de las entidades descentralizadas cuyo objeto principal sea la prestación de servicios de
salud, con el fin de adecuarlas a lo dispuesto en este capítulo.» 
 
La  Ley  1122  de  2007,  “por  la  cual  se  hacen  algunas  modificaciones  en  el  Sistema  General  de  Seguridad  Social  en  Salud  y  se  dictan  otras
disposiciones”, señala: 
 
«ARTÍCULO 26. De la prestación de servicios por parte de las instituciones públicas. La prestación de servicios de salud por parte de las
instituciones públicas solo se hará a través de Empresas Sociales del Estado (ESE) que podrán estar constituidas por una o varias sedes o
unidades prestadoras de servicios de salud. En todo caso, toda unidad prestadora de servicios de salud de carácter público deberá hacer parte
de una Empresa Social del Estado, excepto las unidades de prestación de servicios de salud que hacen parte de las empresas industriales y
comerciales del Estado y de aquellas entidades públicas cuyo objeto no es la prestación de servicios de salud. En cada municipio existirá una
ESE o una unidad prestadora de servicios integrante de una ESE. (…)» 
 
De la lectura de los anteriores Artículos, se concluye que las entidades prestadoras de salud se clasifican como Empresas Sociales del Estado,
que  constituyen  una  categoría  especial  de  entidad  pública,  descentralizada,  con  personería  jurídica,  patrimonio  propio  y  autonomía
administrativa, creada o reorganizada por la Ley, o por las asambleas o concejos. En ese sentido, hacen parte de la rama ejecutiva del poder
público en el nivel territorial, en el sector descentralizado por servicios. 
 
Por su parte, de conformidad con lo previsto en el literal d) del numeral 2.) del Artículo 38 de la Ley 489 de 1998, las Empresas Sociales del
Estado ESE hacen parte del sector descentralizado por servicios de la Rama Ejecutiva del poder público, en consecuencia, las disposiciones del
Artículo 8 de la Ley 1474 de 2011 aplican a las empresas sociales del Estado. 
 
“ARTÍCULO 8. Designación de responsable del control interno. Modifíquese el Artículo 11 de la Ley 87 de 1993, que quedará así: 
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Para la verificación y evaluación permanente del Sistema de Control,  el Presidente de la República designará en las entidades estatales de la
rama ejecutiva del orden nacional al jefe de la Unidad de la oficina de control interno o quien haga sus veces, quien será de libre nombramiento
y remoción. 
 
Cuando se trate de entidades de la rama ejecutiva del orden territorial, la designación se hará por la máxima autoridad administrativa de la
respectiva entidad territorial. Este funcionario será designado por un período fijo de cuatro años, en la mitad del respectivo período del alcalde o
gobernador. 
 
PARÁGRAFO 1. Para desempeñar el cargo de asesor, coordinador o de auditor interno se deberá acreditar formación profesional y experiencia
mínima de tres (3) años en asuntos del control interno.” 
 
De acuerdo con lo expuesto, se podemos concluir, las Empresas Sociales del Estado ESE hacen parte del sector descentralizado por servicios de
la Rama Ejecutiva del poder público. 
 
Así mismo, la designación del jefe de control interno para las entidades públicas que conforman la Rama Ejecutiva del poder público en el nivel
territorial, se realiza de conformidad con lo previsto en el Artículo 8 de la Ley 1474 de 2011; es decir, por la máxima autoridad administrativa
(gobernador  o  alcalde)  y  se  clasifica como un empleo de período de cuatro  años,  nombrado en la  mitad del  respectivo período del  alcalde o
gobernador. 
 
Por otra parte, el Decreto 1083 de 2015 Único Reglamentario del Sector Función Pública, señala: 
 
“ARTÍCULO 2.2.21.8.3. Evaluación de Competencias. Previo a la designación en el  empleo de jefe de oficina, asesor,  coordinador o auditor de
control interno o quien haga sus veces, al aspirante o aspirantes se les deberá evaluar las competencias requeridas para el desempeño del
empleo, a través de la práctica de pruebas. 
 
La evaluación de competencias de los aspirantes a ocupar los citados cargos en las entidades de la Rama Ejecutiva del orden nacional, será
adelantada por el Departamento Administrativo de la Función Pública, entidad que le informará al presidente de la República si el aspirante
cumple o no con las competencias requeridas, de lo cual dejará evidencia. 
 
En el nivel territorial se deberá evaluar las competencias por la misma entidad, o con la asesoría de entidades especializadas en la materia o con
el Departamento Administrativo de la Función Pública, de lo cual se le informará al gobernador o alcalde, respectivo, si el aspirante cumple o no
con las competencias requeridas, de lo cual se dejará evidencia. 
 
PARÁGRAFO. Por regular este Artículo unas competencias específicas y un procedimiento para su evaluación, para la provisión del empleo de
jefe de oficina, asesor, coordinador o auditor de control interno o quien haga sus veces, no le será aplicable el Artículo 2.2.13.2.2 del Decreto
1083 de 2015, Único Reglamentario del Sector Función Pública.” 
 
Previo a la designación en el empleo de jefe de oficina, asesor, coordinador o auditor de control interno o quien haga sus veces, al aspirante o
aspirantes se les deberá evaluar las competencias requeridas para el desempeño del empleo, a través de la práctica de pruebas. 
 
La evaluación de competencias de los aspirantes a ocupar los citados cargos en las entidades de la Rama Ejecutiva del orden nacional, será
adelantada por el Departamento Administrativo de la Función Pública, entidad que le informará al presidente de la República si el aspirante
cumple o no con las competencias requeridas, de lo cual dejará evidencia.
 
En el nivel territorial se deberá evaluar las competencias por la misma entidad, o con la asesoría de entidades especializadas en la materia o con
el Departamento Administrativo de la Función Pública, de lo cual se le informará al gobernador o alcalde, respectivo, si el aspirante cumple o no
con las competencias requeridas, de lo cual se dejará evidencia. 
 
De conformidad con lo anteriormente expuesto, se encuentra que la Ley 1474 de 2011 estableció la forma de designar al jefe de la Unidad de
control interno o quien haga sus veces en las entidades de la rama ejecutiva del orden territorial, la cual se hará por la máxima autoridad
administrativa de la respectiva entidad territorial. Este funcionario será designado por un período fijo de cuatro años, en la mitad del respectivo
período gobernador o Alcalde.
 
Sobre la reelección, explicamos que el ejercicio de las funciones públicas de acuerdo al numeral 23 del Artículo 150 constitucional, corresponde
fijarlo al Congreso de la República. De acuerdo con ello, la Ley 1474 de 2011 no es explícita sobre la posibilidad de que las personas nombradas
en dichos cargos puedan ser reelegidas para períodos subsiguientes. 
 
De acuerdo con todo lo anterior, y teniendo en cuenta que el empleo de jefe de control interno corresponde a un cargo de período institucional y
no personal, debe entenderse, que concluido el período para el cual fueron elegidos tales funcionarios se produce una vacancia del empleo, y en
tal consideración la autoridad competente estaría llamada a efectuar una nueva designación por el período establecido. En el evento en que el
nominador  decida que la  persona que termina el  período continúe en el  desempeño del  mismo,  deberá proceder  a  realizar  un nuevo
nombramiento siguiendo el procedimiento que adopte para tal efecto. 
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Para mayor información respecto de las normas de administración de los empleados del sector público; y demás temas competencia de este
Departamento Administrativo, me permito indicar que en el link http://www.funcionpublica.gov.co/eva/es/gestor-normativo podrá encontrar
conceptos relacionados con el tema, que han sido emitidos por esta Dirección Jurídica. 
 
El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el Artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo. 
 
Cordialmente, 
 
ARMANDO LÓPEZ CORTES
 
Director Jurídico
 
Proyecto: Adriana Sánchez 
 
Revisó: Harold Herreño Suarez s
 
Aprobó: Armando López Cortes 
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